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Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por los señores LUIS FERNANDO GARCÍA RAMÍREZ y 
ADALBERTO ESCOBAR E., contra la Presidencia de la República, el 
Senado de la República, la Cámara de Representantes, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Ministerio de Salud y Protección Social, el 
Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, la Corte 
Constitucional, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General 
de la Nación, la Defensoría del Pueblo y el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario - INPEC.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho del doctor Corredor Beltrán, Magistrado de 
la Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 63 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-00198-00

Bogotá, D. C, 10 de marzo de 2021

Repartido al Magistrado


Dr. Diego Eugenio Corredor Beltrán

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
11 MAR. 2021
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